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LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
v Aperiódico se publica los Lunes, Miércoles y Viernes, 
p ® admiten suscripciones plaza del Carbón número 83. 
[re'f^ (*e suscricion en esta ciudad, por un mes8 rs. por

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Núm. 146.

Circular núm. 69.

sp Misterio de la Gobernación del Reino 
I. n e ।11 ^‘'HuPic^do eon fecha 4 del actual 
,,d Real orden siguiente.
s..nf°nn 1eSla. fenha se ,lice al GefP político de 
banlander de Real orden lo siguiente:

Hemilido al Consejo Real el expediente de 
competencia, suscitada entre ese. Gobierno po- 
’llco Y el Juez de primera instancia de la mis

a ciudad, por haber este admitido contra la 
^ociedad anónima la demanda de egecucion

P01 D- Remigio Angoilia por los 
eni^í rS* mrSi • 9lie Por *as obras ege- 
p «das en |.| construcción del camino de Solo- 

,l acioá Peñas-Pardas le debe dicha sociedad, ha 
()nsiiliadü después de oir a la Sección de Gracia y । ,bl|cia, lo siguiente.—«Vistos el espediente y 

autos respectivamente remitidos por el Ge- 
polílieo y el Juez de primera instancia de 

‘j'^lander, de los cuales resulta : Que remala- 
en subasta publica la construcción del ca- 

^ltl0 de Soto-Palacio á Peñas Pardas á favor de 
eu • ^rt'z íe *a r°rre * conlral^ este la ege- 

cien de las obras con D. Remigio Angoilia 
*)r cantidad y bajo las condiciones consig- 

en *a escritura de 23 de setiembre de 
c que se otorgó al efecto : Que subrogada 
reu Posterioridad en lugar de Ortiz de la Tor- 
Sll Una sociedad anónima , contrató de nuevo 

directiva con Angoilia, en los térmi- 
s que constan por otra escritura de 3 de di

ciembre de 1844 con motivo de haber alterado 
el anterior convenio con Ortiz de la Torre no
vedades imprebistas, emanadas de disposicio
nes que lomó el Gobierno respecto á la linea 
que debería seguir dicho camino - Que egecu- 
ladas las obras y hecha la corresponpienle li
quidación , resultó á íayor de Angoilia el alcan
ce de 1.439,197 rs. 31 msr., por el cual pidió 
al referido Juez, despees de algunas diligencias 
preparatorias , que este mandó á su instancia 
practicar, despachase egecueion contra la in
sinuada Sociedad anónima; Que conferido ala 
misma traslado , sin perjuicio de esta demanda, 
se suspendieron los procertimientes por haber 
promovido el Gefe político la eompt'lencia de 
que se trata;—Visto el artículo 8.° párrafo 
3.° de la ley de 2 de abril de 1845, quealri- 
buye al conocimiento de los Consejos provin
ciales las cuestiones contenciosas relativas al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos y remates celebrados con la 
administración para toda especie de servicios y 
obras públicas;—Visto el párrafo 4. ° «leí mismo 
artículo y ley que somete igualmente al fallo 
de dichos Consejo^ las cuestiones contenciosas 
relativas al resarcimiento de los daños y per
juicios ocasionados por la egecucion de las 
referidas obras.—Consideran lo : — 1.° Que 
no tiene , como lo pretende el Gefe político 
de Santander , aplicación el primero de 
estos dos párrafos al presente negocio, don
de no se trata de determinar los efectos del 
remate celebrado con la Administración por D. 
José Ortiz de la Torre , si io los del contrato 
particular y á todas lunes de Ínteres puramente 
privado, que celebró mas adelante eon la indi
cada Sociedad anónima 0. Remigio Angoilia: 
2.° Que otro tanto se debe decir del segundo 
de dichos párrafos contra la opinión d(d mismo 
Gefe , puesto que manifiestamente se concreta 
al resarcimiento de los daños y perjuicios que 
se causan con la material egecucion de las obras

M.C.D. 2022



-2—
pnsseK, ---------1---- •—■ ------

públicas a propietarios que no tienen interven
ción en ellas , y no puede eslenderse á la res
ponsabilidad pecuniaria , derivada de contratos 
entre particulares como el espresado, por lo 
cual esta competencia de parte de la Adminis
tración se halla destituida de fundamento; Se 
decide á favor de la autoridad judicial, y de
volviéndose los autos con el expediente al Juez 
de primera instancia de Santander, dése conoci
miento al Gefe político de aquella provincia de 
esta decisión y su motivos.»—Y habiéndose dig
nado S. M. resolver como parece al Consejo, lo 
digo á V. S. de Real órden para - u conocimiento 
y efectos correspondientes.

De Real órden lo traslado á V. S. para su in
teligencia, y para que lo tenga presente en ca
sos análogos. r -

Cuya soberana resolución se inserta en e^te 
periódico oficial para conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia. Zaragoza 16 de mar
zo de 18Í7.—Jos¿ Boadella.

Núm. 147.

Circular núm. 70.

' El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no con fecha 13 del actual me dicelo siguiente:

Siendo conveniente á la mayor espedicion de los 
negocios y á la unidad de la administración el se
parar la autoridad civil de la militar, y una vez que 
cesaron ya los motivos que en esa capital obliga
ron á reunirse, conforme lo dispuso la Real órden 
de 6 del corriente; la Reina (Q. D. G.) ha resuello 
que se encargue del Gobierno político el Vice-pre- 
sidenle del Consejo de esa provincia á quien corres
ponde con arreglo á la ley. Lo digo á V. b. de Real 
órden para su inteligencia y efectos correspondien
tes. ' '

Lo que se hace saber para conocimiento de las 
autoridades y demás á quienes corresponda , de
biendo tener presente que desde hoy queda encar
gado del mando Superior político de esta provincia 
el Sr. I). Rafael Urnes Vice-presidenle del Consejo 
déla misma. Zaragoza 16 de marzo de 1847.—José 
Boadella.

Núm. 148.

Circular núm 71.

Los alcaldes constitucionales , destacamentos de 
la Guardia civil, y empleados de Seguridad pública 
procurarán la captura de José Diaz Poveda , natu
ral de Origuela provincia de Alicante y vecino de 
Casas del Castañar, provincia de Cáeeres, y de 
Francisco Ilario , natural de Cuenca , cuyas señas 
se espresarán á continuación y en el caso <le con
seguirla los remitirán bien escoltados á disposición 
del Gefe político de Burgos que los reclama. Za
ragoza 16 de marzo de 1847*—José Boadella.

Señas \de José Diaz Poveda.

Edad 46 años, barba y pelo entrecano, ojos 
garzos, color bueno , estatura cinco pies escasos, 
viste chaqueta y pantalón de paño pardo, éste con 
bolones á los costados de los bolsillos, alpargata 

abierta , sin medias, y sombrero cacho, su oficio 
revendedor de quincalla.

Id. de Francisco Ilario.

Edad años, estatura 5 pies cumplidos, bar
ba lampiña , color bueno , ojos negros , nariz re
gular , viste como el anterior, de estado casado.

. Núm. 1 49.

Circular núm. 72.

En otra de 13 de enero último se recor
daba el cumplimiento de los artículos 107 de la 
Ley municipal y 111 del Reglamento para su ege- 

.cucion , encargando muy parücalarmeple á los 
alcaldes y depositarios de fondos municipales que 
lo fueron en el año anterior dé 1846 la presenta
ción de cuentas para el 1. ° de marzo, y como 
haya trascurrido, el plazo sin producir el resultado 
que me .prometía me veo precisado á reproducir
lo advirliéndoles que por último les señalo para 
verificarlo satisfaciendo el 20 por 100 el término 
de 8 dias, pasados los cuales incurrirán en la mul
la de 200 rs. vn. y me veré en la sensible pero 
indispensable^ínecesidad de enviar!comisionados á 
sus espensas ,1 si he de 'cumplir Icomo me propon
go lo prevenido por el Gobierno de S. M. en esta 
parle lan interesante de la administración.

Zaragoza 16 [de marzo de .—José Boa
della.

Núm. 150.

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de contribuciones in
directas con la fecha que se advierte dice á 
esta intendencia lo que sigue;

«Con fecha 11 del actual ha comunicado á 
esta Dirección el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda la Real órden siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q, D. G.) de la 
consulta elevada por V. S. á esté Ministerio en 
17 de noviembre último, proponiendo se decla
re corresponden las dos terceras partes de los 
derechos de inscripción á los encargados de las 
Oficinas del registro de Hipotecas, como escri
banos mas antiguos de los Juzgados, y los de
rechos íntegros' á los que lo sean por arrenda
mientos hechos con la Hacienda , con otras 
disposiciones para mejorar la ádminislracion de 
este impuesto. Erfíérada S. M.,, y ten i en do pro- 
sente que por efecto de las alteraciones inlro^ 
ducidas en el sistema ^ipóíecario han aumenta
do considerablemente el trabajo y responsabifi' 
dad de aquellos funcionarios: que si bien por 
Real órden de 3 de diciembre de 1838 se se
ñalaron los honorarios que debían disfrutar en 
virtud de la variación hecha én los Aranceles 
judiciales , esta disposición tenia el carácter de 
provisional; que habiendo también sufrido re
formas los expresados Aranceles por la ley do 
2 de Mayo de 4 845, es llegado el caso de y6" 
gularizar este importante servicio, sin perjui- 
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ció del Tersoro ni dé los servidores; y conside
rando por úllimo 8. M. que del aumento en la 
retribución de estos funcionarios han de resul
tar ventajas á la Hacienda y a los contribuyen
tes., conformándose con las demas razones ex
puestas por V, 8. en la indicada fecha, ha tenido 
á bien mandar: Primero, que se abone á los 
encardados de las Oficinas del registro de Hipo
tecas, como escribanos mas antiguos ó por 
nombramientos especiales, las dos terceras par
tes de los derechos de inscripción que marca 
la ley de Aranceles judiciales de 2 de mayo de 
1845, correspondiendo al Tesoro la otra tercera 
parle. Segundo, que los que desempeñen estos 
encargos por arrendamientos hechos con la Ha
cienda en subasta pública perciban íntegros los 
derechos de inscripción, obligándolos solamente 
á satisfacer las cantidades estipuladas en los 
contratos: y tercero, que debiendo considerarse 
naturalmente sustituidas las antiguas conladurias 
(le Hipotecas por las Oficinas de registro crea
das por la ley y Real decreto de 23 de mayo 
de 1845, los instrumentos públicos y demas do
cumentos que corresponden inscribirse en di
chas oficinas de registro, llenada esta formali
dad, no necesitan la de la toma de razón en 
las referidas conladurias, á que estaban sugelos 
antes de la promulgación de la referida ley. De 
Real orden lo comunico á V. S. para su ‘inteli
gencia y exacto cumplimiento, en el concepto 
de que estas disposiciones han de comenzar a 
regir desde el 1. ° del próximo marzo.

Y la traslada á V. S. la dirección para los 
mismos fines, sirviéndose acusar el recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de febrero de 1847.—Miguel Belza.—Sr. Inten
dente de Rentas de la provincia de Zaragoza.»

Lo que se hace saber al público para noticia 
de quien corresponda y efectos que son consi- 
guienles. Zaragoza 9 de marzo de 1847.—Juan 
de Cárdenas^

jVúm. 151

. D. Francisco de la Peña, Juez de primera 
instancia del partido de Segura residente en 
Monlalvan. . .

Por el presente encargo á las Justicias déla 
Provincia de Zaragoza , la captura y remisión á 
este Juzgado de los prófugos, Manuel Royo y 
Santiago Lacasa , cuyas señas se insertan a con- 
Hnúacion ; pues asi lo tengo acordado por au- 
lo de este dia en la causa contri los mismos y 
otros sobre pendencia y ocupación de 2 trabucos. 
Monlalvan 6 de marzo de 1847. —Francisco de

Peña. Por su mandado, Francisco Campillo.

SeRas de los prófugos.

Manuel Royo , soltero , natural de Monforte, 
Obrador , 27 á 28 años de edad , estatura 5 pies 
1 pulgada , pelo negro , cara larga . pintado de 
viruelas, color moreno, viste á estilo del país 
c-on calzón y chaqueta de paño negro, faja, 
°alcillas, alpargatas y pañuelo á la cabeza.

Santiago Lacasa , soltero , natural del mismo 
Pueblo /carpintero, de 19 años, estatura 5 pies 
2 Pulgadas, p;lo castaño , cara regular, viste á 

estilo del país con calzón y chaqueta negro de 
paño, faja morada , pañuelo á la cabeza calci
llas y alpargatas.

pa r t e  n o  o f ic ia l .
La conducta de médico de Aniñan se halla 

vaeanle : su dotación consiste en míese mil 
rs. vn. al año. Los aspiianles dirigirán sus soli
citudes francas do porte al ayuniamieni o de di
cha villa.

La conducta de cirujano de Fm ndelodos se 
halla vacante , su delación es de. tres mil rs. 
al año. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al ayuntamiento francas de porto hasta el dia 
15 de abril próximo cu que se pruxeerá.

La secretaría de ayuntamiento de L.lumanU-s 
se halla vacante, su dotación consiste en d206 
rs. vn. el año. Los aspirantes podran dirigir sus 
solicitudes francas de porleal a\uniamiento de 
dicho pueblo hasta el 1'5 de abril próximo cu 
que se proveerá. .

Con ly competente aalorizacion del¿ M. 1. Sr. . 
Gefe político de esta provincia se sacará a pu
blica subasta en arriendo el molino arineio e 
pueblo de Tobed los dias 19, 21 y 2a dd cor
riente mes de marzo, y se rematará a lavor aei 
mejor postor. . .

Las yerbas sobrantes de propios del valle de An- 
só , se sacarán á publica subasta el dia diez y 
ocho de abril próximo viniente. El que quiera ai leu
darlas , concurrirá á las salas consistoriales ¿ del 
ayuntamiento de esta Villa á las dos de su tai de 
de dicho dia. en donde se le enterará de los pac
tos del arrien lo, y quedarán rematadas en el postor 
mas véolajoso.—Ansó 11 de marzo de 1847.

Condiciones para la enagenacion á censo enfiUuUco 
de los Baños de Arnédillo, en la provincia de 
Logroño.

El Ayuntamiento constitucional de la \ ill1 de Ar- 
nedillo siempre solícito en procuar que el Ivdable- 
cimienlo de Baños de su propiedad ofrezca al .pu
blico, no solo el alivio en las dolencias que sus espe
ciales aguas traen acreditado desde la mas remota 
antigüedad, sino que al propio tiempo proporcione 
también cuantas comodidades exige el genio del 
siglo en los de su clase, sien hile imposible reunir 
los considerables fondos que la aniieipacion de obras 
para esto requiere.- ha deleimina'h) dar el relerido 
establecimiento á censo eníiléutico perpetuo por 
medio ds licitación bajo las eondieioues sígn enles, 
que ha modificado mediante no haber habido iici- 
tador en el espediente que á este mismo míenlo 
firmó en el próximo año pasado de 18ío. ,

1 .a Es primera condición quo desde el dia 1. o 
de enero de este presente año de 18 47, aun cuando 
la subasta se baga con fei'ha po^ehor ha -le m-ínilar 
el enfiléuta del dominio útil, pvf'éluuiy herediiano 
del Establecimiento de Baños de la propiedad 
Ayuntamiento de esta villa de Arnédillo’, con inclu
sión del derecho que la corporación tiene en todas 
las aguas temíales en esta jurisdicción.

2 .a Toda empresa ó enfiléuta que aspire á la ad
quisición del dominio útil de que Habla la cundí- 
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cion anterior, propon Ird al Ayuntamiento el cánon 
anual que en dinero efectivo Je plata ú oro y no en 
otra especie, ha de pagar á la corporación en reco
nocimiento del dominio díreeUi, 'lando principio á este 
pago en el presente añ > á los plazos que se dirán.

3 .a Este cánon se ha de poner y pagar en dep >- 
sitaría de esta villa en dos plazos iguales, el primer 
plazo en 31 de Julio, y el otro en 31 de octubre 
de cada año, garantizando el cumplimiento de esta 
pondicion c m un depósito en dinero de tres anua
lidades, ó en fincas á satisfacción de este Ayunta
miento radicantes en partido judicial á que pertenece 
esta villa.

4 .a El enfitéuta y sus sucesores han de dar per- 
pétoamenle á los vecinos de esta villa y su barrio 
de Sta. Eulalia y á sus hijos y domésticos sin re
muneración alguna los remedios que necesitaren en 
cualquier estación del año con h, bilaeion y servi
cio correspondiente ñ la clase media. En los reme
dios se entiende también el uso de beber el agua, y 
en la vecindad se incluye igualmente la que por 
cualquiera concepto pueda tener esta villa en lo su
cesivo.

3 .a El enfitéuta ha de recibir y alojar en los Ba
ños á todos los militares de la clase de tropa que de 
los depósitos vinieren con destino á ellos, sin que 
sea obligación del enfitéuta, y si de Arnedillo, y su 
Etapa, proporcionarles bagajes para su salida. Del 
mismo modo y por el propio pueblo y Etapa serán 
conducidos á los pueblos limítrofes los pobres de 
solemnidad, á quienes por serlo ciertamente sumi
nistre el enfitéuta gratuitamente los Baños.

6 .a El enfitéuta si diere de comer por su cuenta 
a los concurrentes, ha de satisfacer asi como.los ve
cinos los derechos que tengan impuestos los arti- u- 
los de consumo; y ha de pagar también las contri
buciones que le correspondan por los productos que 
por cualquiera razón a'lquiera dentro de esta juris
dicción. Pagará asimismo cuantas contribuciones 
correspondan al Establecimiento por su clase, sin 
que nada gravite jamás sobre el cánon anual que 
quede ajustado; entendiéndose esto con respecto á 
los pagos ó impuestos hechos al ej rcieio de la in
dustria.

7 .a Todos los enfitéutas que posean dicho Esta
blecimiento han de afianzar con él, y han de tener 
bien reparadas sus oficinas de manera que haya 
siempie en aumento y no disminución: pudiendo el 
Ayuntamiento otorgante y sus sucesores compeler
les á ello por todo rigor de derecho a costa de sus 
alquileres.

8 .a Para poder vender o enajenar por otro con
trato este Establecimiento, han de obtener primera
mente los enfitéutas permiso del Señor de este 
censo, y requerirle si lo quiere por el tanto, mani
festándole sin ocultación ni engaño el precio y con
diciones del contrato; quedando sin embargo al 
dueño directo la facultad del tanteo durante el tér
mino de la ley después de verificada la enagena- 
cion.

9 .a En todos los casos en que haya traslación 
de dominio que no sea por derecho hereditario le
gítimo ó voluntario por (''slamenlo ó abienteslato, el 
adquiriente ha de pagar la quincuagésima parte del 
precio que mediare en la enagenaoion en recono
cimiento del dominio directo que esta villa se re
serva perpétuamenle.

10 . Todos los que sucedieren al enfitéuta en el 

Establecimiento han de tener obligación á renovar 
y reconocer este censo dentro de treinta dias con
tados desde que entraren á gozarlo, y dar á su cos
ta al dueño del censo copia autorizada de la escri
tura de reconocimiento, á lo que han de ser compe- 
hdos por lodo rigor legal, y con ella sin hacer exhi
bición de la primordial de imposición, han de ser 
obligados egeculivamenle al pago del cánon anual 
y cincuentenas que en su caso se causaren; cuya 
acción no ha de prescribir por veinte, ciento ó mas 
años; porque el enfílenla renuncia espresamente las 
leyes de su favor, y quiere y consiente ser ejecuta
do al tenor de estas condiciones reservando al señor 
del censo el derecho de usar él y sus sucesores de 
todas las acciones que le compelan con arreglo á 
las condiciones estipuladas.

4 1. Ha de ser de cuenta del empresario ó en- 
filéuta el pago de dos mil cuatrocientos rs. que im
portan anualmente varios censos que ha lomado el 
pueblo en diferentes épocas para obras y mejoras 
del Eslablecimicnlo, pero podrá redimir el capital 
de lodos ó parle según lo creyere mas útil á sus in
tereses. Si la redención de eslos censos fuere par
cial , eonlinnarán gravitando sobre el enfitéuta el 
pago de los réditos de los que no hubiere redimido; 
pero si fuere total ó parcialmente llegará á serlo, se 
quitará de este gravámen, sin que por ello haya de 
satisfacer al ayuntamiento mayor cánon anual que 
el estipulado.

12 . Se fija el término de treinta dias á contar 
desde la inserción de estas condiciones en la Gacela 
del Gobierno para que los empresarios ó enfiléulas 
remitan á este ayuntamiento los pliegos correspon
dientes en que conste el señalamiento del cánon 
anual que se obligan á pagar á la corporación con 
colero arreglo á la condición segunda. Estos pliegos, 
que si se presentaren por el correo vendrán francos 
de porte , traerán los requisitos necesorios á identi
dad de la empresa ó enfiléula que haga la proposi
ción, y vendrán dirigidos al presidente del Ayun
tamiento de esta villa, y una igualen todoal Go
bierno político de esta provinuia.

13 . En los mismos pliegos de que habla la con
dición anterior podrán también los empresarios ó 
enfiléulas proponer alguna condición que les parezca 
conduccmte para adicci- nar ó aclarar las que com
prende este pliego.

14 . El Ayuntamiento después de cumplidos los 
treinta dias y de haber reunido todas las proposicio
nes que se le hayan presentado, elegirá la que mas 
ülil le pareciera, con prévio conocimiento del señor 
Gele políiieo, y la publicará en la Gaceta y en el Bo
letín oficial de la provincia anunciando al propio 
(íempo el día y hora en que haya de verificar la su
basta con las modificaciones ó aclaraciones que en 
su caso hayan pod do tener las condiciones.

15 . Es de cuenta del enfiléula el pago de los 
derechos de la escritura de imposición de este censo 
y copia testimoniada que ha de depositarse en el 
archivo del Ayuntamiei to.

Arnedplo y febrero 15 de 1847.—El Presidente, 
Juan Antonio Marrodan.—Gillcrmo López, secretario.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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